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Desde un enfoque de indagación crítico como es el glotopolítico, 
abordo las obras lexicográficas más que como instrumentos metalin-
güísticos de descripción y/o prescripción que fijan un estándar, definen 
el léxico y proponen una ortografía, las considero, más bien, como dis-
positivos de control que revelan formas de poder en la medida en que 
regulan (y jerarquizan) las relaciones entre grupos sociales, configuran 
modelos de ciudadanía, e instauran entidades políticas y mercados eco-
nómicos (Lauria 2022). 

En el programa de investigación que llevamos adelante en la Uni-
versidad de Buenos Aires bajo la coordinación de la lingüista argentina 
Elvira Narvaja de Arnoux se entiende la glotopolítica como el estudio 
que aborda las intervenciones en el espacio público del lenguaje llevadas 
a cabo ya sea desde el Estado, ya sea desde ciertos sectores de la socie-
dad civil, atendiendo a la relación que estas entablan con transforma-
ciones sociohistóricas más generales, así como vinculando el papel que 
asumen las lenguas en la construcción de subjetividades o identidades 
colectivas. Al respecto, la autora señala: 

[la Glotopolítica] a la que seguimos reconociendo una dimensión apli-
cada, el �planeamiento lingüístico�, estudia, entonces, las ideologías lin-
güísticas y las intervenciones en el espacio público del lenguaje 
asociándolas con posiciones sociales y espacios institucionales e inda-
gando en los modos en que aquellas participan en la instauración, re-
producción o transformación de entidades políticas, relaciones sociales 
y estructuras de poder tanto en el ámbito local o nacional como regional 
o planetario (Arnoux 2008: 18). 

Esta perspectiva, que pone el foco en el carácter político de los he-
chos del lenguaje (Del Valle 2015), se interesa por la heterogeneidad y 
la manifestación del conflicto: el lenguaje es considerado menos como 
una entidad natural, fija, clausurada de una vez y para siempre que como 
un espacio discursivo de lucha donde se exhiben roces y tensiones, se 
gestionan hegemonías y se plantean disensos, y se dirimen posiciones 
políticas en un momento dado siempre sometido a un juego de fuerzas 
contrapuestas por el acceso y la distribución de los recursos lingüísticos 
(Gramsci 2013; Bochmann 2021; Bentivegna y Lauria 2023). 
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Los materiales metalingüísticos (Arnoux 2016; Del Valle, Lauria, 
Oroño y Rojas 2021) se examinan entonces como objetos históricos, in-
sertos en un entramado de relaciones amplio y complejo, que excede los 
límites del campo meramente lingüístico ya que se relacionan con re-
querimientos que se producen en (o desde) los ámbitos (geo)político, 
social, (geo)económico, cultural, educativo, tecnológico, geográfico y 
demográfico (migratorio). 

Desde el punto de vista metodológico, el enfoque glotopolítico se ar-
ticula con el análisis del discurso. Esto significa que se enfocan los ma-
teriales no solo como documentos, siguiendo el camino habitual 
(instrumental) del estudio histórico-estructural de las políticas lingüís-
ticas, sino que se los aborda como discursos, lo que conduce a una ac-
tividad, ante todo, interpretativa que conjuga lenguaje e historia a partir 
de múltiples remisiones a las condiciones materiales de producción. A 
través del reconocimiento y de la descripción de determinados rasgos 
lingüísticos, enunciativos, retóricos y discursivos, que configuran efectos 
de sentidos por sus regularidades, vacilaciones y/o desplazamientos, se 
los comprende como huellas de los procesos macrosociales e ideológicos 
en los que aquellos se insertan (Arnoux 2006). 

En lo que concierne a los diccionarios, estos diseñan lo que debe en-
tenderse como la lengua legítima (Bourdieu 2008) a partir de los regí-
menes de normatividad que instituyen; de las inclusiones y, por 
extensión, de las exclusiones de vocablos que seleccionan; de las defi-
niciones de sentidos que proponen; de las marcas (gramaticales, diató-
picas, diacrónicas, diastráticas, diafásicas, diatécnicas, etimológicas, de 
frecuencia de uso, de transición semántica) que acompañan los signifi-
cados; de los modelos o muestras de lenguas (citas documentales o ejem-
plos ad hoc) que ilustran las acepciones; de las observaciones 
enciclopédicas que contienen, entre otros recursos metalingüísticos. 

En este trabajo me propongo examinar el tratamiento otorgado a los 
italianismos en una serie de diccionarios que registran el español de la 
Argentina publicados en tres condiciones sociohistóricas de producción 
bien diferentes: fines del siglo XIX, albores del Centenario de la Revo-
lución de Mayo (1910) y en los últimos años, a comienzos del siglo XXI, 
en vísperas del Bicentenario. Los interrogantes específicos que guían el 
trabajo son ¿se registran italianismos (en rigor, dialectalismos)? ¿Si es 
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así, cuáles se consignan en cada período? ¿De qué campos léxicos? ¿Se 
los marca como �extranjerismos� o forman parte del caudal léxico pro-
pio? ¿Hay continuidades o diferencias? El fin es determinar cuáles son 
las implicancias glotopolíticas que ello supone. En particular, atendemos 
a dos aspectos: 1) el tratamiento otorgado a los extranjerismos en general 
provenientes ya sea de la inmigración o de lenguas en contacto (galicis-
mos, anglicismos, portuguesismos, africanismos, ¿indigenismos tam-
bién?) y 2) el tratamiento otorgado a los italianismos en especial. 

A lo largo de los últimos años, vengo abordando distintas modalida-
des de obras lexicográficas monolingües que tienen como eje el reper-
torio léxico de las variedades lingüísticas que se hablan en la Argentina. 
De hecho, recientemente se publicó mi libro Lengua y política. Historia 
crítica de los diccionarios del español de la Argentina (Eudeba, 2022) 
que releva, organiza, analiza e interpreta el sentido histórico y la función 
social de gran parte de los diccionarios publicados tanto en el país como 
en el exterior (así como también de los proyectos que no llegaron a con-
cretarse y de las obras que quedaron truncas) que dan cuenta de (e in-
tentan delimitar) ese objeto escurridizo que es la lengua que hablamos. 
Sin tener un carácter exhaustivo, el estudio se centra en varios hitos o 
acontecimientos lexicográficos significativos, tomando como arco tem-
poral el período que se extiende desde la mitad del siglo XIX, específi-
camente desde 1845 cuando apareció el primer vocabulario que registró 
ruralismos hasta el año 2010, fecha en que vio la luz el primer diccio-
nario integral del español de la Argentina. 

En mi investigación me centro en analizar el discurso lexicográfico 
con el fin de poner en relación tres ejes íntimamente imbricados: 1) las 
diversas formas diccionarísticas que asumió y asume la producción le-
xicográfica nacional (diccionarios de ruralismos, de regionalismos, de 
indigenismos, de barbarismos, de argentinismos, diccionarios integrales; 
2) las condiciones sociohistóricas de producción de las obras y 3) las 
orientaciones glotopolíticas (con énfasis en las ideologías lingüísticas 
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que las acompañan y sostienen) que comportan dichas intervenciones 
sobre el espacio público del lenguaje. 

La premisa general que orienta el análisis es que la elaboración de 
un diccionario cristaliza el resultado de múltiples factores de compleja 
articulación que entran, muchas veces, en tensión: mutaciones en la com-
posición de la población (debido, por ejemplo, a migraciones tanto in-
ternas como externas), cambios en la distribución de las fuerzas 
políticas, exigencias sociales y económicas, necesidades del mercado 
laboral, consideraciones pedagógicas vigentes, demandas educativas, 
desarrollos en las tecnologías de la palabra y de la comunicación, avan-
ces en las ciencias del lenguaje, entre otros. 

Para esta ocasión, tomamos una muestra de tres diccionarios de mo-
mentos históricos bien diferentes (el movimiento migratorio masivo, la 
consolidación del Estado nacional y la etapa actual de globalización) y 
que también responden a modalidades diversas (un diccionario de �bar-
barismos�, un diccionario de �argentinismos� y el primer diccionario 
�integral�). 

En el marco del proyecto político de los intelectuales de la llamada 
�Generación del 37�, el fomento de la inmigración europea representaba, 
ciertamente, uno de los pilares fundamentales para lograr la anhelada 
modernización del país. Ese plan de promoción de una política migra-
toria con el fin de modificar la composición y la distribución de la po-
blación se enlazaba y, a la vez, posibilitaba la idea de convertir el 
�desierto� en un espacio productivo desde el punto de vista económico. 
Los inmigrantes fueron el factor decisivo puesto que brindaron la fuerza 
de trabajo imprescindible para poner en producción las grandes exten-
siones de tierra de la pampa húmeda. Varios investigadores coinciden 
en aseverar que el ciclo histórico � iniciado en la década de 1870 � fuer-
temente marcado por el arribo de contingentes provenientes de diferentes 
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latitudes constituyó el hecho social más importante en la constitución 
de la Argentina moderna. En el plano de la lengua, el movimiento mi-
gratorio masivo afectó las prácticas verbales y reconfiguró el escenario 
lingüístico (Di Tullio 2003). Para algunos políticos, funcionarios, inte-
lectuales, gramáticos y docentes de la época, ejerció una influencia enor-
memente negativa dado que ocasionó corrupción y deterioro sobre 
algunos aspectos del uso del español. Es decir, concibió prácticas vicio-
sas desde la perspectiva de la lengua ejemplar de la clase culta. 

En ese contexto, la élite letrada observaba con recelo la presencia in-
quietante del inmigrante como nuevo sujeto social. Estas circunstancias 
generaron que el proceso de diccionarización del español de la Argentina 
se viera afectado por la aparición de una modalidad lexicográfica nove-
dosa: los diccionarios de barbarismos, al estilo del Appendix Probi la-
tino. Es decir, la elaboración y la publicación de instrumentos 
lingüísticos que asumieron un carácter claramente prescriptivo en la me-
dida en que incluyeron y, por consiguiente, excluyeron ciertos usos lin-
güísticos en general y ciertos vocablos en particular, además de describir 
y valorar las divergencias léxicas entre el uso diferencial (americano, 
argentino) y el peninsular. En efecto, son obras que dan cuenta de lo que 
denominaron barbarismos, neologismos y extranjerismos y proscriben, 
en algunos casos, su uso, tomando como parámetro la norma del caste-
llano de Madrid, es decir, lo establecido en el Diccionario de la Real 
Academia Española (DRAE), considerado como el oficial y el que se 
usaba como eje de referencia. 

En ese ese escenario sociohistórico, se publicó entonces el Diccio-
nario de barbarismos argentinos y otros excesos de la misma naciona-
lidad de Juan Turdera (1896). El autor, nacido en Buenos Aires, se 
desempeñó como colaborador literario en la revista Caras y Caretas, en 
la que escribió artículos costumbristas y humorísticos. Su diccionario 
consta de 31 páginas y contiene 133 entradas lexicográficas de voces y 
expresiones. Los artículos cuentan con ejemplos construidos ad hoc por 
el autor. Los barbarismos que se registran obedecen a criterios ortográ-
ficos, sintácticos, de acentuación, de pronunciación y de alteraciones se-
mánticas, por un lado, y al uso de extranjerismos, por el otro. En el 
prólogo, Turdera utiliza un nosotros inclusivo de extensión bien amplia 
que hace referencia a todos los argentinos, sin distinción de clase: �Creo, 
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y no se achaque esto á alabanza, que los argentinos hablamos bastante 
mal el castellano�. Y continúa: �En nuestro afán de destrozar el armo-
nioso idioma de Quevedo, hemos llegado al delirio de los barbarismos, 
es decir que en gramática observamos las mismas reglas que en política. 
Así están ambas� (s/p). 

Se sabe que el rechazo a los extranjerismos es mayor cuando provie-
nen de una única lengua (o, como mucho, de dos) y cuando este fenó-
meno se produce en gran cantidad. En la Argentina, las críticas tuvieron 
como blanco principal en un primer momento los galicismos, empleados 
fundamentalmente por los polígrafos de la llamada generación del 80. 
Algunos ejemplos son: 

cliché. � No sé a qué idioma pertenece esa palabra, pero de seguro que 
no es castellana. Porque en castellano se dice: clisé. 
jugar un rol. ¡Cómo huele eso á franchute! Dígase desempeñar un papel 
ó hacer un papel ó� cualquiera otra cosa. 
manchón. Así se dirá en francés� ó en turco; en castellano se dice man-
guito. 

Luego, los ataques se trasladan con fuerza a los italianismos y regio-
nalismos españoles, como resultado de la gran afluencia inmigratoria de 
personas oriundas de las zonas más empobrecidas de las penínsulas Itá-
lica e Ibérica. Turdera niega toda productividad lingüística de los secto-
res populares. Los extranjerismos, así como las alteraciones en la 
pronunciación son, de ese modo, barbarismos: 

gayetano. � Ven aquí, gayetano. / � ¡Horror! � No, amigo mío, no; se 
dice Cayetano. 
jarabato. � �No hagas jarabatos.� / � Y usted no diga tonterías. Corríjase 
garabato. 

Otras voces (discutibles, por cierto, por su alcance al uso real de los 
dialectos italianos) tienen que ver con la tendencia a acentuar como es-
drújulas palabras graves (cólega, díploma, epígrama, intérvalo, kiló-
gramo, méndigo). En definitiva, Turdera reprueba la forma de hablar de 
ciertos sectores sociales como un bloque: los cosmopolitas, los criollos 
y los inmigrantes, entre ellos los italianos (el contingente más numeroso) 
que, como se quejaba el en ese entonces ex presidente de la nación Do-
mingo Faustino Sarmiento, enviaban a sus hijos a las escuelas de sus 
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respectivas colectividades y al no socializar en las escuelas no aprendían 
la norma estándar. 

La Argentina del Centenario de la Revolución de Mayo (1910) evi-
denciaba un Estado eufórico que actuaba en un doble registro. Por un 
lado, exponía su notable prosperidad, cimentada en el progreso conse-
guido a partir del desarrollo del capitalismo que desencadenó explosivos 
cambios y contribuyó al proceso de modernización: aumento de la po-
blación, urbanización e incipiente industrialización en las grandes ciu-
dades, particularmente en las del litoral pampeano como Buenos Aires 
y Rosario (con la construcción de puertos, caminos, vías de ferrocarril, 
comunicaciones, viviendas, alumbrado público). Por otro, y con proyec-
ción hacia el exterior, revelaba que la Argentina era el tercer país pro-
ductor mundial de trigo y que el modelo agroexportador, base motriz de 
la economía nacional, no se interrumpiría en su constante crecimiento. 
Empero, la conmemoración de los primeros cien años de vida indepen-
diente obligaba también a efectuar ciertos balances del proceso moder-
nizador, sobre todo en relación con las transformaciones socioculturales 
y la cambiante estructura demográfica derivadas de las políticas inmi-
gratorias instrumentadas desde un par de décadas atrás. En ese contexto, 
la clase dirigente local, que ya había comenzado a manifestar, un leve, 
aunque en algunos casos bastante revelador cambio de rumbo, a partir 
de lo que ellos veían como �señales de alarma� de las ideas asociadas al 
tradicional consenso liberal-conservador, modificó sustancialmente, 
salvo algunas excepciones, su percepción de la situación y, progresiva-
mente, renunció a las políticas que habían sido dominantes en el período 
de constitución del Estado nacional. 

La cuestión inmigratoria era un objeto contradictorio. Por un lado, 
perturbaba el orden social. Por otro, era portadora inherente de valores 
modernizadores. Frente a esta situación, el Estado operaba en un doble 
movimiento: mientras que, para el progreso de la Argentina, los extran-
jeros debían ser asimilados, también debían ser discriminados en los lu-
gares en los que se conectaban con lo ajeno y la marginalidad. 
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En ese contexto, se publicó el Diccionario argentino de Tobías Gar-
zón. El autor (1849-1914) fue un educador, periodista y escritor argen-
tino, nacido en la provincia de Córdoba. Su diccionario fue publicado 
en 1910 en Barcelona, bajo los auspicios de la Comisión Nacional del 
Centenario. Esta obra constituye el mayor aporte de caudal léxico na-
cional inventariado hasta ese momento. El texto tiene más de quinientas 
páginas a doble columna. Cuenta, además, con un sistema compacto de 
marcas gramaticales y de uso, incorpora ejemplos documentados de di-
versos géneros (especialmente de la prensa gráfica) y dialoga (para co-
rregir o complementar) con trabajos lexicográficos anteriores, tanto 
argentinos y americanos como españoles. El objetivo del autor es: �me 
he propuesto demostrar el estado actual de la lengua en la República Ar-
gentina� (Garzón 1910: VII). De acuerdo con Resnik (2012 y 2014), 
esta obra es la que más tiene en cuenta el impacto lingüístico de la in-
migración. Al respecto, el autor en el prólogo señala: �Si hemos abierto 
de par en par nuestros puertos al comercio de todas las naciones, fuerza 
es también que tengamos abierto nuestro vocabulario� (p. X). 

Varios son los puntos para destacar. Primero, que las voces extranje-
ras (esencialmente galicismos, anglicismos e italianismos) y los présta-
mos ya �aclimatados� en algunos casos a las reglas del español, se 
sintonizan y, a la vez, contribuyen al progreso social. Segundo, como 
consecuencia de lo anterior, se vinculan con referentes del mundo urbano 
e industrial más que al rural. En efecto, en lo que respecta a los campos 
léxicos privilegiados, los anglicismos corresponden a voces referidas al 
deporte, los medios de transporte y la vida política y económica; los ga-
licismos al esparcimiento, el consumo y la moda; y los italianismos, por 
su parte, se vinculan mayoritariamente con la vida cotidiana (gastrono-
mía popular, tipos y estereotipos sociales, interjecciones), como veremos 
en los ejemplos consignados más abajo. Tercero, no son considerados, 
bajo ningún aspecto, �barbarismos� ni sus hablantes �bárbaros�: 

Al principio comencé á formar un vocabulario de barbarismos; pero re-
sultaron tantos y tan generalizados en el país (y me refiero al lenguaje 
de la gente culta), que empezó á repugnarme el nombre de barbarismos 
dado á este inmenso caudal de voces, entre las cuales hay un número no 
insignificante que corren también en las otras naciones de la América 

Tratamiento de italianismos en tres diccionarios del español



hispana. Veía en esto un desconocimiento de la ley ineludible y universal 
de la evolución de la lengua (Garzón 1910: V). 

Asimismo, es importante señalar que en lo que concierne al registro 
de extranjerismos, hay un tratamiento diferente otorgado a los galicismos 
y anglicismos (affiche, amateur, attaché, matinée, boycott, ferry-boat, 
match, meeting (mitin), football (fútbol)) puesto que estos llevan gene-
ralmente marca etimológica (al igual que llamativamente varios indige-
nismos como los guaranismos) y se escriben, en su mayoría, en forma 
�cruda� (original) frente a los italianismos que no solo en muchos casos 
no la cargan (aunque la marca está consignada en la lista de abreviaturas) 
sino que además a veces portan la marca �familiar� y se suele castella-
nizar su ortografía (bachicha, cocoliche, chau, ñoqui, pibe, ravioles), lo 
cual da cuenta de una total penetración de estas últimas voces en el re-
pertorio léxico nacional, es decir, ya son tratadas como argentinismos 
plenos. 

En suma, en Garzón se observa una amplitud de criterio para incluir 
vocablos extranjeros otrora considerados barbarismos. Se produce, así, 
un desplazamiento del polo prescriptivo hacia el descriptivo. El alcance 
de argentinismo se vuelve más elástico y se amplía para integrar, en 
parte, a los �otros� antes excluidos. Y ello arrastra, por supuesto, una 
determinada idea de nación y, por extensión, de quiénes son (o poten-
cialmente pueden ser) ciudadanos y gozar de los derechos del país. 

Una de las consecuencias más severas que traza el juego de la glo-
balización es la que se conoce como la crisis del Estado nacional y que 
atañe a la restricción de las tareas llevadas a cabo por el modelo estatal 
participativo de posguerra corriente hasta ese momento, aunque con sig-
nos de deterioro en ciertos lugares. Es decir, en varios países inicial-
mente se debilitó la centralidad del Estado en diversas funciones y luego, 
con el paso del tiempo, se difuminaron los perfiles de organización, ad-
ministración y representación tradicional hasta que se forjó su definitivo 
repliegue. Los fenómenos más notorios de esta crisis fueron la erosión 
de la soberanía política en la toma de decisiones internas; la pérdida de 
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la regulación autónoma de la economía nacional, la paulatina disminu-
ción de la capacidad de integración social y la reducción de la configu-
ración de las identidades político-culturales que habían sido fuertes 
durante el período de consolidación del Estado nacional. Esto se vio con 
más nitidez en los países periféricos (en América Latina, por ejemplo) 
que en los considerados centrales (Estados Unidos, Francia, Alemania), 
puesto que continuaron protegiendo su soberanía, tomando sus decisio-
nes políticas, y cuidando sus mercados internos. 

En el plano de la lengua, este escenario llevó a la búsqueda de la ho-
mogeneización lingüística en espacios vastos, en las llamadas �áreas 
idiomáticas�, para acrecentar las ganancias en mercados cada vez más 
extensos (la lengua es un activo, un commodity, según Heller 2010). Sin 
embargo, la globalización implica también la emergencia de resistencias, 
en las que se ponen en primer plano los localismos que evidencian la 
heterogeneidad interior. Lo que se observa es que se moldean situaciones 
de glocalización que apuntan en dos direcciones no dicotómicas sino 
dialécticas (Niño-Murcia, Godenzzi y Rothman 2008). Hacia lo global, 
en acciones que tienden hacia fuerzas centrípetas (en términos de des-
territorialización, acento en la unidad) y hacia lo local, en acciones que 
tienden hacia fuerzas centrífugas (en términos reterritorialización, acento 
en la diversidad). 

En este contexto, se publicó el Diccionario integral del español de 
la Argentina de la editorial privada Tinta Fresca (2008). La publicación 
de este repertorio, en los albores de la celebración del Bicentenario de 
la Revolución de Mayo (2010), constituye un acontecimiento relevante 
en el proceso de diccionarización del español de la Argentina por las ca-
racterísticas novedosas que presenta en el plano de la afirmación de la 
lengua propia ya que es la primera obra que reúne tanto las unidades lé-
xicas de la lengua general como las voces y expresiones privativas de la 
variedad correspondiente. Reconoce, así, una norma nacional, indepen-
diente de la general/peninsular puesto que no compara las voces con una 
referencia externa. Además, es una obra descriptiva elaborada por un 
equipo interdisciplinario de lingüistas, lexicógrafos, correctores, edito-
res, informáticos y especialistas en ciencias y técnicas, que se nutren de 
las nuevas tecnologías de la palabra, primordialmente de los corpus elec-
trónicos para delinear y definir la macro y la microestructura. Entre otros 

Tratamiento de italianismos en tres diccionarios del español



objetivos, está destinado a la enseñanza de la variedad nacional en la 
medida en que toma como lengua de referencia el considerado �español 
estándar de la Argentina�. 

En lo atinente a los extranjerismos hay varios aspectos para destacar. 
No son tratados como elementos externos de la lengua (de hecho, no se 
incluyen indicaciones etimológicas), sino que están plenamente integra-
dos al repertorio léxico nacional. Los hay vinculados con distintas esfe-
ras semánticas y es importante señalar que no se confinan a los aportes 
derivados del movimiento migratorio de fines del siglo XIX y principios 
del XX, sino que responden a los requerimientos contemporáneos (tercer 
sector de la economía: gastronomía, deportes, espectáculos, finanzas, 
turismo, informática). Predominan, sin ninguna duda, los anglicismos 
call center, cash, casting, celebrity, check in, check out, chill out, city, 
clearing, commodity, cool, a diferencia de los italianismos y galicismos 
que eran mayoría en los diccionarios del Centenario. Vale aclarar, igual-
mente, que la decisión que caracteriza la mirada nacional sobre los tér-
minos extranjeros � frente a la peninsular � consiste en conservar la 
ortografía �cruda� en lugar de la adaptación o transliteración. 

En cuanto al tratamiento de los italianismos, de los que podemos lla-
mar �italianismos históricos�, se observa el registro de nuevas acepcio-
nes metafóricas que se emplean, en general, en registros informales, 
siguiendo una hipótesis de Di Tullio (2014). Algunos ejemplos son: ba-
chicha, gamba, lunfardo (jerga por ladrón), ñoqui (empleado que no tra-
baja y cobra), polenta (fuerza) y raviol (sobre con cocaína). En 
�bachicha� y �gamba�, además, estas acepciones derivadas se consignan 
como las primeras según la frecuencia de uso. En el caso de �bachicha� 
es �adj COLOQUIAL Aplicado a una persona o a un perro, que es muy 
gordo y siempre piensa en comer: ¡Andá gordo bachicha!� Y en el de 
�gamba� es �adj COLOQUIAL. Que ayuda y apoya desinteresada y fre-
cuentemente a las personas con quienes tiene confianza: Los pibes son 
re gambas y muy piolas�. 

En síntesis, el DIEA ofrece una mirada pluricéntrica de la lengua es-
pañola. Configura escenas discursivas asociadas con un país moderno y 
diverso, atravesado por discursividades contemporáneas, que exponen 
fenómenos sociales, culturales, políticos y tecnológicos actuales. En esa 
línea, el tratamiento de los extranjerismos contribuye a esta lectura. 
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El instrumento lingüístico diccionario monolingüe es un acto gloto-
político. Por un lado, porque su elaboración implica reflexionar sobre 
el lenguaje, la lengua, la variedad local, el habla, la comunicación, y 
esto lleva a tomar decisiones en torno a cuestiones tales como la unidad 
o la fragmentación de la lengua, la norma, la variación, el uso, la pres-
cripción, la descripción, el cambio lingüístico, el purismo, el casticismo, 
la corrupción idiomática, el contacto de lenguas y también sobre los lla-
mados indigenismos, regionalismos, neologismos, arcaísmos, tecnicis-
mos, extranjerismos, préstamos, calcos, barbarismos, vulgarismos y 
sobre las dicotomías lengua culta o literaria/lengua popular, lengua es-
crita/lengua oral y lengua urbana/lengua rural. Por otro, porque revela 
continuidades con procesos que pertenecen a la contingencia histórica 
en la que se inserta. 

De esta manera, los diccionarios constituyen, pese al hecho de que 
en la larga duración exhiben una notable estabilidad genérica (estructura 
y partes en que se dividen u organizan, categorías que utilizan, cons-
trucción de la secuencia que proponen) y que declaran administrar, con 
mayor o menor énfasis descriptivo o prescriptivo, la actividad verbal, 
discursos donde se asoman y se esconden sistemas lingüístico-político-
histórico-ideológicos cuyos efectos impactan en las relaciones lengua y 
nación, lengua e identidad; y lengua y territorio. 

En particular, esta dinámica se observó en el tratamiento otorgado a 
los extranjerismos en general y a los italianismos en particular en tres 
modalidades diccionarísticas distintas de tres momentos históricos di-
ferentes que registran el español de la Argentina. En el primer caso, en 
la época de la gran inmigración se evidencia una realidad lingüística he-
terogénea inédita. Esto conlleva la voluntad de actuar sobre ella para 
combatir la amenaza de disgregación. Se destaca, así, la enérgica deci-
sión glotopolítica de controlar el cambio lingüístico para frenarlo, de 
sancionar la variación (diatópica y diastrática), y de establecer jerarquías 
claras entre la norma y el uso. En el segundo caso, en pleno momento 
de consolidación de la nación, Garzón representa la vertiente más liberal 
(que finalmente, vale aclarar, no se impuso en la definición de la nación 
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y de la identidad lingüística) que procuraba un proyecto de país cosmo-
polita, atento y respetuoso de la diversidad social y lingüística. Su dic-
cionario da cuenta cabal de esa posición. Finalmente, el análisis del 
primer diccionario integral del español de la Argentina deja traslucir un 
tratamiento más abierto de los extranjerismos. De hecho, no se tratan 
como tales, no se etiquetan, no se marcan, en un mundo en permanente 
interconexión. En los italianismos se entrevé, además de una apropia-
ción, la aparición de nuevos sentidos figurados que se emplean aun con 
más frecuencia que los significados primarios. 
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